
 
 

 
 

AQUI VIVE LA DEMOCRACIA 
_____________________________________________________________ 

Jose Luis Pinedo Campo 
Representante por el Departamento del Magdalena 

 
 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 
 

 
Modifíquese el artículo 5° del Proyecto de Ley N° 249 de 2020 Cámara “Por 
medio de la cual se estimula y fomenta la recreación como estrategia para 
promover la cultura turística local y se dictan otras disposiciones ", así:  
 
Artículo Quinto–De la residencia: Solo deberán los beneficiarios, 
demostrar el sitio de residencia, con copia de un servicio público a nombre 
de uno de los adultos que represente el núcleo familiar. 
 
Si la residencia es en bien arrendado, se deberá exhibir copia del 

contrato de arrendamiento que recaiga sobre el bien correspondiente 

al recibo, donde el mismo coincida con el nombre del arrendador y el 

arrendatario sea el adulto que representa el núcleo familiar que 
pretenda beneficiarse del estímulo que otorga la presente Ley.  

 

 

 
 

JOSE LUIS PINEDO CAMPO  

Representante a la Cámara 

Departamento del Magdalena 
 
 

 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

Teniendo en cuenta que muchas personas residen en las ciudades bajo la 
modalidad de arriendo y por tanto, se imposibilitaría la presentación de un 
recibo de servicio público a su nombre, esta proposición busca garantizar el 
acceso al beneficio que plantea el proyecto de Ley con la inclusión del inciso.  


